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Departamento Norte de Santander

Radicado No.201 1-00066

Interdicción Judicial

, JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS

Los Patios, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2020)

Agréguese al expediente el escrito, visto a folio 205, de rendición de cuentas,
del manejo de los bienes del interdicto RUBÉN ROJAS VILLABONA, presentado
por la Curadora Sra. MARÍA TERESA NIÑo RAMÍREZ. Ténganse en cuenta su

contenido para los fines legales del caso

Accédase por su viabilidad a lo solicitado por la señora curadora, y envíese
copia de la información suministrada por el Juzgado Primero Civil Municipal de
Los Patios, sobre el estado actual del proceso Ejecutivo Hipotecario Rad 2008-
00016, que se adelanta en dicho despacho.

NOTIFIQUESE

El Juez
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